
R.EPUBLICA DE CIIILE
MUNICTPALID{) CT]RARRf, HUE
DEPTO. SALT'D MTiNICI PAL

Df,CRETO ALCALDICIO N' T8

CT]RARREHUE, 05/05/2020

VISTOS ESTOS ANTECEDENTES:

l.- El Decreto Alcaldicio N'59 del 19.12.2019 que
abre y desagrega el presupuesto del Departamento de Salud para el año 2020.

2.- Las disposiciones contenidas en la t ey N" 1263
de 1975, "orgánica de la Administración del Estado;

3.- l-a l*y 21.192, del 19 de diciembre de 2019,
que aprueba Presupuesto del sector Público, para el año 2020.

4.- Lo dispuesto en los art. 65, 79, 8l y 82, del texto
refundido de la Ley N' 18695 de 1988, "Orgánica Constitucional de Municipalidades", que señalan
las materias en las que el Concejo Municipal, debeni prestar su acuerdo;

5.- l,o dispuesto en el Dcto. (H) N" 854 del29-04-
20M y sus modificaciones posteriores, que determina clasificaciones presupuestarias para
aplicación en el Sector Público y Municipalidades;

6.- La reunión fuinaria N" 124 del05lO5l202O, del
concejo Municipal acuerdo N' 807, que aprueba Modificación al Presupuesto del Depto. De Salud
Municipal.

7.- [,a sentencia del Tribunal Elector¿l Rol N"
170D016, que declara Alcalde Electo de la comuna de Curarrehue-

8.- El decreto N"1609, de fecha 06.12.2016, que
declara electo al Sr. Alcalde de la comuna de Curarrehue.

9.- [,as facultades que me confiere el texto
refundido de la ley N" 18695, "Orgánic¿ Constitucional de Municipalidades".

CONSIDERAITIDO:

l.- El correlativo n"l0 de Servicio de Salu4 de
fecha 24.04.2020.

DECRETO:

I .- Apruébese modificación al Presupuesto de
Ingresos y Gastos del Departamento de Salud Municipal comuna de Curarrehue, año 2020, en los
Subtítulos, Item, que se indican; y de acuerdo al detalle que a continuación se señala:

INGRESOS: AUMENTAR
05 03 006 00r Atención primaria ley 19.378 art. 49 12.000.-

Total MS 12.000.-

EGRESOS: AUMENTAR
22 06 Manten im ientol reparaciones 4.000.-

Modific¡ción Presupu.st rir DSM, decreto Alc¡ldicio NolE



22 04 Materiales de uso o consumo 8_000.-
Totsl M$ 12.000.-
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FECHA:?l10612020

NUMERO DE COMPROBANTE:

NUMERO DE DECRETO:

FECHA MODIFICACION:

REFLEJA INFOR¡IACION:

OBSERVACION:

12

18

05/052020

SI

MOO. PRES. N'9 DSM MEI¡O 92. MAYORES ING. PERC. ABR

fTIODIFICACION ES PRESUPUESTARL\S

LISTADO OE

TOTALES

PROGRAIIA

8,000,000

24,000,000

SUBPROGRA ACUEIIÍA COMAALE AREA GESTIOTI fot{To

DESCRIPCION AU1{EI{TA DIS I UYECODGO CUEITA
1 1 545{3{06¡01 {00 PRIMARIA LEY NO f9 378 ART 49

DEMANfEN!MIENTO Y21 5-2246{02{00{00
21 5-2244{05{00{00 MAÍERIALES Y ÚfILES QUIRÚRGICOS



MUNICTPA

DE

CtJR

sECAETA

TTFICADO N" O71

ROD, Secretoria Municipol de lo Municipolidad de

Cur ien suscribe certif ico que:

EI o Municipol en Reunión Ordinorio No124 de fecho 05 de Moyo del
2020, M ionte Acuerdo No 807, oprobó por UNANLI IDAD 

^ 
ODIEICACIóN

POR ANÁLISIS EN REAJR5OS ENTREGADOS POR CONCEPTO DE PERCÁPITA AL
DEPARTAAAENTO5 DE SALUD AAUNTCTPAL. 5E CONSIDERó EN PRESUPUESTO UN
PERCÁPrTA DE A^$89.OOO y EL rNcREsO I ENSUAL REAL Es DE i $1O1.OOO, sE
AUIAENTARA EL DIFERENCTAL DEL ¡T,\Es DE ABRTL.

PRESPUESTARTA DEL DEPTO.SALUD, SE6ÚN AAEIAO 92 POR AUAAENTO DE IN6RESO5,

05 03 0Oó 0Ol Atención primorio by 19.378 Att.49
Totol

EoRESOS A AUAAENTAR

¡t$12.0oo.-
,1 $12.0OO.-

,l $4.0()O.-
m$8.@o.-

't $12.OOO.-

22 06
22 04

pertinente

A ontenim¡ento y Reporociones
ilateriales de uso o consumo
TOTAL

Se extiende el ptesen¡e certificodo, ol fnferesodo poro los f ines que estime

Curarrehue, 05 de mayo 2020
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INGRESOS A AUAAENTAR



t
EElAAA MEMORANDUM N' I-,. '

MAT: Solicita mod. presupuestaria,
mayores ingresos percáp¡ta

CURARREHUE, 29 de abril de2O2O

DE ALCALDE DE LA COMUNA DE CURARREHUE

SEÑORES
CONCEJALES DE LA COMUNA DE CURARREHUE

Junto c,on saludarles, envío a ustedes mod¡ficac¡ón presupuestaria año 2O2O pa,a
su análisis y aprobac¡ón,

INGRESOS AAUMENTAR

05 03 006 001 Atención primar¡a ley 19.378 art.49 M$ 12.000

TOTAL M$ 12.000

EGRESOS AAUÍUENTAR

22 06 Mantenimiento y reparaciones M$ 4.000

22 04 M$ 8.000

TOTAL M$ 12.000

Justif¡cacion Aumento de ingresos, por análisis en recursos entregados por concepto
de percápita al departamento de salud municipal.

Se consideró en presupuesto un per cáp¡ta de MS89.000 y el ingreso
mensual real es de M$101.000. Se aumentará el diferencial del mes
de abr¡l 2020.

Para su conocimiento y resolución

Atentamente,

1

ALDE L

EFI BA GA
ALC DE

APB/MCRP/gcr
- Sres. Concejales (6)
- D. Control lnterno
- Finanzas Salud
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